
Canelones, 23 de noviembre de 2012.

VISTO:   el Proceso de Ordenamiento de Ferias del Departamento,  que se
rige por la Ordenanza Única de Venta en Espacios y Vía Pública, Decreto 59/08
de esta Junta Departamental, Resolución Municipal 08/04533.

RESULTANDO: que de las gestiones llevadas a cabo por el Concejo del
Municipio de San Ramón (Resolución 171/2012 de fecha 20/06/12), inserta a fs. 2,
surge el proyecto de Feria Vecinal de esa localidad, de los días sábados.

CONSIDERANDO: que este Cuerpo estima pertinente conceder la anuencia
solicitada.

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 19, Nral. 12 de la Ley Orgánica
Municipal Nº 9515, la Junta Departamental,

R E S U E L V E

1. Concédese anuencia a la Intendencia de Canelones para la implementación
de la Feria Vecinal de la localidad de San Ramón, los días sábados, en el horario:
de 07.00 a 13.00 horas por la calle Masaguez, desde Avda. Batlle y Ordoñez hasta
Monseñor Corso.

2. Regístrese, etc.
Carpeta: 490/10 Entrada: 5457/12
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